
Panacocha, 12 de agosto de 2019

Señor

Kjetil Haugan

Gerente General

tA SETVA JUNGLETODGE S.A.

Presente.-

De m¡s cons¡derac¡ones:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comun¡camos a usted para

ios fines legales consiguientes que el señor KJETIL HAUGAN ha realizado la s¡guiente cesión de

acciones en el capital social de la compañía tA SELVA JUNGTETODGE S.A.

La ¡ndicada cesión comprende todos los derechos que tenía el CEDENTE sobre las acc¡ones

ced¡das, es decir, involucra los derechos que podían corresponder por reservas, reservas de

revalorización del patrimon¡o sin restricción, superávit, uülidades retenidas, y cualqu¡er otro

concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acc¡ones lo hace con todos los derechos,

ventajas y privileg¡os sin reservarse ninguno de ellos para sí.

En consecuencia, a partir de la presente fecha la CESIONARIA acepta todos los derechos y

obligaciones que le corresponde en calidad de accion¡sta de la compañía s¡n tener nada que

reclamar al CEDENTE por los resultados de la mlsma.

Solicitamos, de conform¡dad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferenc¡a de acciones

en el Libro de Acc¡ones y Accionistas de tA SETVA JUNGTELODGE S,A. y comunique tal

transferenc¡a a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Atentamente,

CESIONARIA

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE

ACCTONES

VATOR

NOMINAT

VALOR

Kjeül Haugan lnés Piedad García Burbano 160.640 uss 1 uss 160.640
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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la, República 6 w Ecuador, hoy día 

veinte y siéle (27) de DICIEMBRE del año dos mil seis, año mí DOCTOR GONZALO 

ROMAN CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen 

los cónyuges: KJETIL HAUGAN y JESSICA ALEXANDRA MEZA GARCIA, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad noruega y ecuatoriana de 

estado civil casados entre sí, mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha, O es capaces pa 

contratar y obligarse, a elena de conocer doy me ren para que eleve a 

escritura pública la siguien minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una de DISOLUCION VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, al tenor de las 

cláusulas y estipulaciones que a continuación siguen.- PRIMERA.- OTORGANTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público, los cónyuges : KJETIL 

AA JESSICA ALEXANDRA MEZA GARCIA, y a casados entre sí, 

mayores de edad y hábiles para contralar y obligarse, domiciliados y residentes en la 

parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha. SEGUNDA 

ANTECEDENTES. En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el día trece de 

diciembre de dos mil dos, los señores: KJETIL HAUGAN y JESSICA ALEXANDRA 

MEZA GARCIA, contrajeron matrimonio, según consta de la partida que se agrega 

como documento habiliteits ( in celebración del presente instrumento público.- 

TERCERA. DE LA DISOLUCION VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- 
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SEÑOR NOTARIO: Román Chacón 
QUITO - ECUADOR 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de DISOLUCION 
VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, al tenor de las cláusulas y 
estipulaciones que a continuación siguen.- PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen 
a la celebración del presente instrumento público, los cónyuges KJETIL HAUGAN y 
JESSICA ALEXANDRA MEZA GARCIA, Noruego y ecuatoriana, casados entre sí, 
mayores, de'edád'y Bábileg para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en la 
parroquia._Benalcázar,-cantón Quito, provincia de Pichincha> SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el día trece de 
diciembre de dos mil dos, los sefíores: KJETIL HAUGAN y JESSICA ALEXANDRA 

MEZA GARCIA, contrajeron matrimonio, según consta de la partida que se agrega 
como documento habilitante «a la celebración del presente instrumento público.- 
TERCERA.- DE LA DISOLUCION VOLUNTARIA DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Con los antecedentes antes singularizados, acudimos ante usted sefíor 
Notario y de conformidad con lo que establecen los Art. Dieciocho (18) numeral trece 
(13) de la Ley Notarial y ochocientos treinta y dos (832). del Código de Procedimiento 

- Civil, a fín de que deje constancia en acta que es nuestra voluntad de dar por disuelta 
voluntariamente la sociedad conyugal, para tal efecto se protocolizará la respectiva acta 
y una copia se subinscribirá en el correspondiente Registro Civil Identificación y 
Cedulación y Registro de la propiedad del cantón Quito.- CUARTA.- DE LA 
CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura pública por su naturaleza es] 
indeterminada.- Usted señor Notario por su parte agregará las demás cláusulas de estil 
para la validez del presente instrumento público 
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Con los antecedentes antes singularizados, acudimos ante usted señor Notario y de 

conformidad con lo que establecen los Art. Dieciocho (18) numeral trece (13) de la Ley 

Notarial y ochocientos treinta y dos (509, da Código de Procedimiento Civil, a fin de 

que deje constancia en acta que es nuestra voluntad de dar por disuelt 

  

   

  

voluntariamente la sociedad conyugal, para tal efecto se protocolizará la respel 4) 

acta y una copia se subinscribirá en el correspondiente Registro Civil iderines ly 

Cedulación y Registro de la propiedad del cantón Quito.- CUARTA DE LA CUANTÍ/A.- 

La cuantía de la presente escritura pública por su naturaleza es indeterminada.-/Usted 

señor Notario por su parte agregará las demás cláusulas de estilo para la valilez del 

presente instrumento público.- “HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- 1 mléma que se 

encuentra debidamente firmada por el Doctor RODRIGO BUSTAMANTE, abggado en 

libre ejercicio con matricula profesional SESENTA Y DOS TREINTA Y SJETE, del 

Colegio de Abogados de Quito.- Con lo que queda elevada a escritura pública.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes Íntegramente por mí el Notario, se falifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

2 
KJETIL HAUGAN 

C.C. [IF2AB3IIBÍ-3 
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E REPÚBDICA DEL ECUADOR/ |! 
4 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION : Lo Ñ ] 

y y INSCRIPCION DE MATRIMONIO ' ¡ Tomo ... $) e 
je al Ent QUITO... . CHINCHA 

se] DICIEMBR del dos mil     

| tiende la presente acta del matrimonio de : 

Y NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : % 
| -HAMAR—NORUEGA:.w.., el ¿11. de SERTIEMBR . de! 
| con Cédula NPSE+ QILO9! 
1 hijo de .SVERRE.. HAUGAN 

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: /. 
-... nacida en ESMERALDAS caca el y 

ECUATORIANA. 

    

profesión E 
estado anterior, 

H.BERIT F+.TOFT 
       

    ( de 19.78, de nacionalidad . 
/ domiciliada en    

     

    X hija de -JULIO..ALPONS 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 

  

En este matrimonio reconocieron a su. 

  

  

  

yo ( - Ñ po . A” 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, OTORGADA POR: KJETIL HAUGAN Y 
JESSICA ALEXANDRA MEZA GARCIA . DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, ALOS ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS 

MIESIETE AOMYAJI:, NOTARIA DÉCIMO SEXTA IAEA 
DA. GONZALO ROMÁN CHACÓN 
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Jada, po, qucara 

HAUGAN 
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JE ¡A ALEXANDI 'A MEZA GARCIA 

cc. 1+1318337-5 

    
DR. GONZALO 

NOTARIO DECIMO SEXTO DELTANTON QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación En 

ESPECIE VALORADA 

REPUBLICA DEL ECUADOR USD. 5.00 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ra em 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO —P% 
En . QUE . provincia de 

and DICIEMBRE. del dos mil ....£QS... 

tiende la presente acta del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...(ETLL.. 
HAMARNORUEGA: «... el 1,2. do SSRLIENBRE.. 
profesión EMPRESA! +, con Cédula NY 
estado anterior ; hijo de .SVERRE.. HALUGAN.... 

si ... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE 
JESSICA. ALEXANDRA. .UEZA.SARC TA .occoncnrconononorocraroass 
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hoy día de 

El que suscribe, Jofe de Registro Civil, ex- 
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.. nacido en ..... 

de 

  

de 19.GAde núclonalidalNQRUEGA. 
2OBohiciliado en .... 

       

        

     
   

     

    

    
   
    

      

    

  

AB. de meo. 
de 19.78, de nacionalidad ..... ECUATORIANA. ó RLEADA..PRTMADA con 

Cédula N29,71315327= ii QUITO, ... de estado anterior ... SOLTE: ;     
hija de. JULIA. ALFONS 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .. 

  

  

E norll tia a 

Año, 0 Hen,     Acto 
nas 171 ts [1 ro 

CERTIFICO 
Cu €s fiel copia que se cenfisre de 2cuerdo 
+ “sl. 9 dela Ley el Sistema Nacional de Recistro 
Pa Públicos. en concordancia con el 

lg EY Loy.de Registro, Celoni 

    

    25. 6. 2012. 

      

   

    

, Flectrónico LJ 
e £ción Macionas 

  

  

  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA 

  

              CORA INTEGRA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO O DEFUNCIÓN [ll] CERTIFICADO BIOMÉTRICO



con fecha     
. cuya copia se archiva,       

  

o 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
rada mediante sentencia del Juez .... «. con fecha 

  

    
   

] Jefe de Oficina 
    

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .... 

    

ARANA RRE Arosa, con fecha 
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Jefe de Oficina 
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ELTA LA SOCIE Cuya cdt archiva o 
SE 

2007-41, Quit. 

CERTIFICO 
Cue es fel cona que se al 

25. 6. 2012 

Físico a Electrónico I ] 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en 
el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 12452 

Martes, 27/02/2007, 09:06:10 AM 

   Contratante (s) 

KJETIL HAUGAN Y JESSICA ALEX 

Responsable .- 

F ICLIN FREIRE 
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